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N. Ref. LLL/mno 
 

Nombre 
Calle 

Municipio 
 
 
 
 

Con fecha 16/03/2013 se ha realizado el pago del documento contable a su favor, según 
el siguiente detalle: 

 
 
N. I. F.: NIF 
Documento nº: Documento 
Importe Íntegro: Integro 
Descuento: Dto 
 
 
En dicho documento se ha procedido a aplicar la retención por importe total de Integro 

€, según Diligencia de Embargo de fecha 3/01/2013, enviada por la Agencia Regional de 
Recaudación, con motivo de la deuda contraída por Vd. con dicho Organismo, materializándose 
éste por un importe líquido de Dif €. 

 
 
Para cualquier consulta o duda al respecto, puede ponerse en contacto con esta 

Dirección General, sita en Avda. Teniente Flomesta, 3 (Murcia) Telf.(968)360000. 
 
 
 
 Murcia, a 23 de Abril de 2013 
 EL JEFE DE SECCIÓN DE RETENCIONES 
 Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
 
 
 
 
 
 
 Fdo: José Ruiz Pérez 

 


